
Cuenca, 02 julio del 2020 

Señor 
Intendente de Compañías de Cuenca 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

FLAVIO GILBERTO CORDOVA LION, en calidad de Gerente y socio de la Compañía de 
“Transportes TRANSPORTZHORDAN CIA. LTDA, con expediente Nro. 32445, ante usted 
respetuosamente comparezco y pongo en su conocimiento, que el día 02 de julio del 2020, he 
procedido a registrar en el libro de socios y panicipaciones a mí cargo la siguiente 
transferencia de participaciones: 

    

CEDENTE CECIONARIO 

ORTEGA ULLOA. CASTILLO VILLA, 
ANGEL ISRAEL, LAURO EMILIANO 

CL Nro 010386887.9 
NACIONALIDAD: ecuatoriana 
Nro. de acciones: 

Valor de e/acción: $ Valor de /acción: $ 1 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de laversón: Nacional 
Por amable atención que sign da l present me amicipo en agradece. 

Atemamente 

nl cin 
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Factura: 001-101-000034128 

  

  

  

  

                  

 



  

[emo To fos for [rooms] 
ESCRITURA DE: 

TRANSHERENCIA DE: 
PARTICIPACIONES 
OTORGADO POR: 

ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA. 

AFAVOR DI 

LAURO EMILIANO CASTILLO VILLA. 

CUANTIA: S//100,00 

DI: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los veintidós días del mes de Junio del año 
dos mil veinte, Ante mi, Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco, Notario 
Segundo del cantón, comparecen por una parte y como cedente el señor 
Jesús Adán Ortega Arichábala como apoderado del señor Angel Israel



  

Ortega Ulloa, conos onsta dela copia del poder e 
És domiciliado en el sector de La Pirámide, de este” de 

Gualacco, celular. 0999258351; y. por otra parte y como cesionario el 
señor Lauro Emiliano Castillo Villa, casado, domiciliado en el sector de 

Zhordán, de la parroquia Mariano Moreno , de este cantón de Gualaceo, 
celular. 09886443875 mayores de edad; ecuatorianos, a quienes de 
conocerles doy fe; y bien. instruidos cu el objeto y resultados legales de la 
presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente 
exponen: Que elevan a escritura pública la siguiente MINUTA: SEÑOR 
NOTARIO: En el — protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 
incorporar uma de transferencia de — Participaciones Sociales de la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSPORTZHORDAN CIA. 

LTDA.” de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparecen a la celebración de la presente 
escritura por una parte el señor ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA 
mediante poder legalmente conferido a su mandatario cl señor Jesús Adán 

Ortega Arichábala, conforme consta de la copía del poder que se presenta 
y que se adjunta como documento habilitante, a quién más adelante se lo 
llamará simplemente cedente, el mandante compurece solo: por cuanto 
“adquirió sus participaciones luego de disuelta la sociedad conyugal; y, otra: 
parte el señor Lauro Emiliano Castillo Villa, casado, a quién más adelante 

se lo llamará simplemente cesionario, los comparecientes son ecuatorianos, 

"mayores de edad, domiciliados en este cantón Gualaceo, provincia del 
Azuay, capaces ante la ley para obligarse y contratar SEGUNDA. 
ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Segunda que fue de este cantón, Doctora María Cristina Coellar Lítuma, en 

fecha: veintiuno de Mayo del año dos mil uno, se constituyó la 
COMPASÍA DE TRANSPORTES TRANSPORTZHORDAN CIA.



e A 
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LTDA,, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Gualaceo en fecha 

diecinueve de del mismo año, bajo el número diez.- Posteriormente 

mediante escritura pública de Aumento de Capital celebrada ante la Notaria 

Segunda que fue de este cantón, Doctora María Cristina Coellar Lituma 
vemtidós de Junio del año dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Registro de la Propiedad del cantón Gualaceo el veintisieo de Julio del 
año dos mil doce con el número catorce,- La Compañía incremento su. 

capital social a MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica.- 

El cedente señor ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA 1 su vez adquirió 
cien participaciones del valor de un dólar cada una al señor José Carlos 

Toledo Fernández y su cónyuge Carmita Melina Campoverde Cabrera, 

mediante escritura pública de transferencia de participaciones otorgada ante. 

el señor Notario Público del cantón Gualaceo, Doctor Milton Rafael Zúñiga 

Pacheco el veintiuno de Junio del año dos mil diecisiete, e inscrita en el 

Registro del Registro de la Propiedad del cantón Gualaceo el dieciocho de 

Agosto del año dos mil diecisiete, bajo el número once.- La Junta General. 

Extraordinaria: Universal. de Socios de la Compañía reunida en fecha. 
de Mayo del año dos mil veinte, tal y como consta del ucta que se 

encuentra adjunta a la presente como documento habilitante resolvió por 
unanimidad del capital social presente Autoriza al socio señor ANGEL. 

ISRAEL ORTEGA ULLOA la transferencia del total de sus participaciones 
que posee como socio de la Compañía es decir Cien participaciones del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una a favor. 

del señor LAURO EMILIANO CASTILLO VILLA de tal manera que el 

"nuevo socio ingresa a la Compañía con un total de CIEN participaciones. 

del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica coda una 
TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por medio de 

la presente escritura EL SEÑOR Ángel Israel Ortega Ulloa a través de 

    

veintis



    su mandatario el señor Jesús Adác Ortega Arichábala, tans 
participaciones del valor de un dólar de los Estados Uni 
Norteamérica cada una, que posee en la Compañía de TRANSPORTES 
TRANSPORTZHORDAN CIA. LTDA. ls mismas que se detallan en la 

«Aus segunda de ese inrament, 4 como en el acta de la Junta 
¡General Universal de socios llevada a cabo el veiniséls de Mayo del año 
dos mil veinte 4 favor del señor LAURO EMILIANO CASTILLO 
"VILLA, es decir transiere el total de Cien participaciones del valor de un 
dólares cada una, CUARTA; PRECIO. El compareciento cedente 
ransfiere las participaciones antes referidas en favor del cesionario por la 

suma de CIEN DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica 
QUINTA: ACEPTACION - Presente el cesionario acepta esta escritura y el 

contrato que ella contiene por ser a su favor- SEXTA: CUANTIA: La 
cuantía del presente contrato es de CIEN DOLARES de los Estados Unidos 
de Norteamérica — Usted Señor Notario se dignará agregar las demás 
cláusulas de estilo para plena valides. de este: instrumento.- Atentamente, 
Doctor Marco Luzuriaga Rodas, Abogado, Matricula número mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro, del Colegio. de Abogados. "Hasta aquí la 
minuta que los comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido 

se afirman y ratifican, dejándola elevada 1 escritura pública a lia de que 
surta sus efectos legales: consiguientes.- Me presentaron. sus. cédulas.- 
'Cumplidas con las fogmalidades legales, Yo el Notario lei esta escritura a 
los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido íntegro 
firman: los comparecientes y conmigo el Notario en unidad de acto de todo 
lo cual doy fe 

(SIGUE



FIRMAS) 

SUSADAN ORTEGA. 
ARICHABALA Cl. 010315004-1 a 

LAURO EMILIANO CASTILLO. 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.



Q- DL 
Factura: 001-101-000092599 202001030024 
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TIA SEGUR CON SUALACEO 

 



  

OTORGADO POR: 
ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA 

A FAVOR DE: 

JESUS ADAN ORTEGA ARICHABALA 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2. COPIAS 

En la ciudad de Gualuceo, de la paroquia y cantón del mismo nombre, 
provincia del Azusy, de la República del Ecuador; hoy día quince de 
Enero del año dos mil veinte, Ante mi, Doctor Milton Rafael Zúñiga 

Pacheco, Notario Segundo.del: cantón, tomparpos c00. plena: capacidad, 
libenad y conocimiento a la celbración de la presento escrita, el 

señor Angel Israel Ortega Ulloa, por sus propos y personales derechos, 
en calidad de poderdanto, El compareciete declara ser de nacionalidad 
ccunoran, mayor de edad, de estado iv (Givonciado domiciliado. en 
este cantón Gualaceo; a, quién de conocerle doy fe; advenido el 
«sompareciente por mi el Notario do lás “eicios y resultados: de: esta 
escritura, así como examinado que ñse en forma aislada de que 
comparees al otorgamiento de esta escríura, sin cóxcción, amenazas,
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temor-reverencial, 
ni promesa o seducción — mo Al NOTARIA 7 

esciifiras pública Ja — siguiente: MINUTA: SEÑA , 
PUBLICO: En. el Registro de Escrituras Públicas a. os 

incorporar ua. de PODER GENERAL, la: misma que protocolizada 
que fuere. surta los efectos legales, al tenor de las siguientes léusulas: 
PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 
Escritura Pública y en calidad de Poderdante el ciudadano señor Angel 
Israel Ortega Ulla, mayor. de edad Ávorcado, domiciliado en este 
cantón Gualaceo, con la capacidad civil suficiente y necesaria: que en 
derecho se: requiere para: el otorgamiento. de: la presente Escritura. 

SEGUNDA: PODER GENERAL... El- compareciente - Poderdante señor 
Angel Isracl Ortega Ulloa, por sus. propios derechos, en forma libre. y 
voluntaria, tiene a bien conferir como en efecto confiero PODER 
GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a- favor 
de su: padre señor Jesús Adan Ortega Arichabala, para que en: su 
nombre y representación, realice, ejercite o ejecute con plenitud de 
competencia, atribuciones y facultades, todos los negocios del mandante. 
A. continuación 5e detal, entre cos, algunos de Jos encargos 'o. cosas 
que deberá hacer la mandatario, sin — que ello, de modo alguno 
signifique limitación, pues la. voluntad del mandante es. otorgar poder 
general: 3)- Administrar sin limitación todos los bienes muebles. b)- 

Gravar, los bienes muebles. (vehículos, motocicletas, etc.) e inmuebles 
(sitios, terrenos, casas, departamentos, lotes de terreno, eto), derechos 

reales y personales, derecho y acciones, participaciones, comercios, valores 
y otros, presentes o. fituros, derechos y “acciones hereditarios que 
pertenezcan al. patrimonio personal del mandante; pudiendo en tal 
sentido, con las condiciones y por el precio: de contado, confesado. o 

aplazado que estimó. pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y “aceptar 

 



   
ompra-ventas, permutas, donaciones, aporte, sesiones 
pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, seg 

parcelaciones, divisiones, flanza, transacciones, compromisos, ete. c)= 
Adquirir para el mandante, a cualquier título, bienes muebles e inmuebles, 
derechos reales y personales, derecho y acciones, acciones, particiones, 

ete. d)- Cancelar a los acreedores personas- naturales o jurídicas y haga 
con ellos arreglos sobre. la forma de pago y términos de pago y expida los 
finiquitos de rigor; así como cancelar los gravámenes constituidos a favor 
del mandante. e) Reconocer, aceptar, pagar. y «Cobrar. cualesquiera 
deudas y” créditos, por capital, intereses «dividendos y amortizaciones, 

firmando recibos, saldos, conformidades. y resguardos; 1)= Girar, ceder, 
cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, letras de cambio, 
pagarés, libranzas y en general — todos aquellos documentos que 
constituyen — títulos. ejecutivos; g)- Constituir, reconocer, aceptar, 

transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar total 0 parcialmente, 

horizontales, etc celebrar escrituras de aceptación, aclarando, ratificando 
sean compras ventas, donaciones e hipotecas; -y aceptar, repudiar, 
manifestar, parir, entregas, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

donaciones, liquidaciones, y , en general, bienes y. derechos de todas clases 
en todo caso. h)- Realizar préstamos y renovaciones de préstamos en 
bancos, cooperativas, mutualistas, firme pagarés, - letras de cambios o 
documentos ejecutivos, ete. 1).- Abris, realizar transferencias, seguir, 
cancelar y Tiquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito, 
y, en general, operar con bancos, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 
asociaciones, mutualistas, elc,, hecho que implica el depósito y retiro 

de dinero. y valores, “solicitud y obtención de: créditos; cobros. de 
giros de. dinero desde el. exterior, y en las: cuentas que actualmente



  

   NOTARIA 

país scan de compra venta, declaraciones juramentadas, POSESÓN efectiva 
de bienes hereditarios, permutas, ventas, compras, donaciones, cto k) 
Realizar gos y retiar envios; 1).- Celebrar toda claso de actos, contratos y 
negocios de cualquiera naturaleza, sin timitación alguna, con arregio a las 
leyes ecuntorianas; 1)» Construir, modificar, aclarar, extinguir y Niquidar 
actos y contratos de todo tipo; n).- Desaluciar inquilinos, arrendatarios, 

porteros, y en general toda clase de ocupaciones; 1) Admiti y despedir 
¿obreros y empleados; 0). Asistir con voz y voto a juntas de propietarios, 
consocios, dueños, accionistas y demás cotimiares, de cualquiera clase sean 

cooperativas, etc., p) Comparecer en unidades judiciales, juzgados, 

notarias, registros y toda clase de dependencias públicas o privadas, 
autoridades y organismos de cuelquier Estado, entidades autónomas, 

snumicipios, ete, en asuntos extrajudiciales, juticiales-civile, penales, 
laborales, de tránsito y otros, administrativos, contencioso administrativos, 
gubemativos, fiscales, eclesiásticos, ete, de todos los grados, jurisdicciones 
e instancias; y, promover, instar, seguiz, contestar y terminar, como actor, 

solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, oponente o en cualquier + 
tro concepto, toda clase de excepciones, manifestaciones, reclamaciones, 

declaraciones, quejas y recursos, incluso de casación, con facultad de 

"otorgado para los fines antedichos, poderes o procuraciones judiciales con 
las facultades usuales a cualquier abogado en libre ejercicio profesional; 

4).- Tramitar, obtener y retirar. récord policial a favor del mandante; 1). 

Realizar toda clase de trímitos- ante: el Instituto de Seguridad Social 
encaminados a obtener el reconocimiento de los derechos * 'del 

JUNDA.    

     



mandante; facultad que implica cobrar los valores a que tengan derecho 
los mismos, por. Cualquier concepto. s)- Firmar a nombre del mandante, 
eualquier documento público. o privado que fuere del caso ante cualquier 
organismo administrativo, policial, de aduanas, bancario, de cooperativas, 
de salud, del servicio de Rentas Insemas, religioso, de embajadas, 
consulados, Registro Civil, ete; ).- En los casos que fuere. menester, 
manifestar la: voluntad del mandante y su expreso consentimiento, 
ejercitando y cumpliendo toda clase de derechos y obligaciónes; u) Firmar 

en nombre del mandante cualquier documento público o privado, escrituras 
públicas, contratos, escritos, peticiones, roles de pago, recibos, ete, que 

fueren necesarios en el ejescicio de éste poder — El mandatario queda 
facultado para realizar pactos, estipular cláusulas, — disposiciones, 

determinaciones y declaraciones, ostentando la plena representación del 
mandante sin traba, limitación mi excepción alguna y sin que la 

enumeración que antecede, signifique de modo alguno, limitación de 
atribuciones. El mandante hace extensivas a su mandataria, las facultades 

contempladas en los Artícalos cuarenta y tres y numeral. uno del artículo 
ochenta y seis del Código Orgánico General del Procesos, COGEP. 
Cuarta sustitución.= la: mandataria queda. expresamente facultada: para 

sustituir total o parcialmente este poder, a favor de cualquiera. persona 
matural O jurídica y reasumirlo. cuantas voces fuere necesario, Hasta 
aquí la minuta. Usted Señor Notario, dígneso agregar las demás 
cláusulas de estilo. para la validez de éste instrumento. por celebrarse. 

Del Señor Notario. Muy resperosamente, Johny Salazar, Abogado 
matricula número. cero uno dos mil diez. veintiocho — del Foro de 
abogados del Azuay, — hasta aquí la minuta que-el compareciente — la 
reconoce como suya, en cuyo: contenido so- afirma y emifica, dejándola 
elevada a escritura pública a finde surta sus oféctos legales



consiguientes.- Me presento su csdula.- cumpli 
legales, previstas en la fey notarial Yo el NE    

¡NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 

 



    Sexe: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Presi. 

a 
Cónyuge: No Registra 
"Nombres de par: ORTEGA ARICHABALA JESUS ADAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 
"ombres de la mad: ULLOA ORELLANA BLANCA OLINDA 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 3DE DICIEMBRE DE 2019. 
Condición de donante: SI DONANTE 

mó ce 1005 SERE 00 
o OR ARE RODADO ARI GUACO 2 AQUA MLACEO 

 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.. 
PRESENTE FULA SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL, SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA. EN CIR S QUE LA CONFIERO AL 
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su romero. PS 
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CORDOVA LLONFIDIL ALFONSO ESPINOZA CAMPONERDE JOSE AUGESTO 
FllCulomdi A





CERTIFICACION 

    

Yo, CORDOVA LEON FLAVIO GILBERTO, cos cédula de ciudadain nro. O10256943> 
Len calidad de Gerente de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
'TRANSPORTZHORDAN CIA LTDA.”, dandó cumplimiento u lo dispuesto cn el artículo. 
11 dea Ley de Compatas, cello quel Jura General Extaordivria Universal de Socios 

de feta 20 de mayo del 2020, a las dieciscs horas, cinco de la ads, resol por 
“unanimidad del capital soctal presente, autorizar la venta de la totalidad de sus participaciones 
al socio setor ANGEL ISRAEL ÓRTEGA ULLOA, con cédula de ciudadanía nro. 
DLO4S7747-S, e favor dl señor CASTILLO VILLA LAURO EMILIANO, con csdula de 

«sudadanía no. 010366887. y, que los socios por unanimidad, manifestaron la volntd de 
renunciar al derecho preferente que la Ley les otorga para la adquisición de dichas 
pustciacioes. Es odo cuanto puedo cenificar para los fis legales que ingaten <a 
accio. 
Gualaceo, 26 de mayo del 2020. 

Atentamente, 

AGA 

 



 



   
- Din   ( coras mrferasvEvicuanoo + a 

identificación y Cedulación 
ección General de Registro Civil 

<
x
 

$ - USE 

WD copas mpecnas DE MATRUOMO. , El cortas mesas oe htrunción



me REPÚBLICA DEL ECUADOR Dtcrid ara giro ik, ers y Cabin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

  

Número único de idonticación: 0103150041 

Nombres del cludadano: ORTEGA ARICHABALA JESUS ADAN 

Condición dol cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEOIMARIANO 
MORENO 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1969, 

2 7 Wactoalidad: ECUATORIANA: 
A Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

    

a 
id 

AM 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

den eno pica oa 
dd 

a ls 
cl o 

Irtomacón etica 4 ao 22 DE JUNO DE 2420 
Fei ANA PATA ENCALADA CORDILO AZUR GUALACEDANT 2 UY GUMLACEO 
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pla REPÚBLICA DEL ECUADOR naa y orden: 
ves ones Ragics Ci enatiació y edad. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE |! 
2 

aro nio d ntc otsessro O, 3 
"omar elucaane CASTILLO VILA LURO) 

EA Conación dect CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYIGUALACEOIMARIANO 

ls MORENO 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1972 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA, 
Profesión: JORNALERO 

Estado Civil VILDO, 
Cónyuge: TAPIA ESPINOZA LEONOR VICTORIA 
ombres delpacire: CASTILLO BORIA MANUEL ANTOMO 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
"Nombres dela madre VILLA SEGOVIA MAGDALENA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

tostada at 208 0 2020 
nn: AA PATA ENALADACODILLO-UAVOUALACEONT2 AA -GUALACEO 
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se nar agar CA amó y Cesión     
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES, 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO 
SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA — COPIA EN TRECE FOJAS QUE LA 
CONFÍERO AL INTERESADO EN EL MISMO Dl DE SU CELEBRACIÓN 

 



E- ERRE 
Factura: 001-101-000034129 20200103002000086 

    
IRSA ATEN RAAL UCA PAGO 
TARA NDA DECANO DUALACEO 
az nc nece 

 



    

DOY FE : Que al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "TRANSPORTZHORDAN 

CIA. LTDA.” de fecha. veintiuno de Mayo del año dos mil uno, marginé la 
“Transferencia de Participaciones realizada por el señor ANGEL ISRAEL. 
ORTEGA ULLOA a favor de LAURO EMILIO CASTILLO VILLA. 

mediante escritura realizada: el-veintidós de Junio del año dos mil veinte 

    CET 
 



 


